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Presentación

DR. EDWARD VENERO RAMOS
Intendente Nacional de Inteligencia 

Inspectiva - SUNAFIL

El servicio público 
de la inspección 

laboral
LOS ALCANCES DE SUNAFIL 2014 -  2016

ACTUACIONES INSPECTIVAS 2014 - 2016

La Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral - SUNAFIL, 
inició sus funciones en abril del 

año 2014, siendo el organismo técnico 
especializado del Sector Trabajo, 
responsable de promover, supervisar 
y fiscalizar el cumplimiento de la 
normativa sociolaboral y de seguridad 
y salud en el trabajo.  La SUNAFIL, es una entidad 

joven, que aún se encuentra 
en proceso de implementación 

y consolidación; desde su creación 
ha generado grandes expectativas 
y tiene grandes retos, uno de ellos 
es la emisión de instrumentos 
normativos que contribuyan a lograr 
“predictibilidad” en el Sistema de 
Inspección del Trabajo (SIT). 

Con dicho propósito, una de las 
primeras tareas emprendidas 
por la Intendencia Nacional de 
Inteligencia Inspectiva, ha sido el 
ordenamiento y sistematización 
normativa, habiéndose verificado 
que antes de la creación de 
SUNAFIL, el SIT contaba con una 
profusa normatividad que, además 
de numerosa y dispersa, no había 
sido íntegramente publicada 
ni suficientemente divulgada 
entre los usuarios del sistema 
inspectivo; adicionalmente, no 
quedaba clara su vigencia, pues 
había superposición normativa, 
al regularse las mismas materias, 
muchas veces de manera 
contradictoria.

En ese contexto, en este 
primer semestre del año 2016, 
la SUNAFIL ha emitido dos 
importantes directivas de alcance 
nacional, en cuyo contenido se 
consolidan todas aquellas reglas 
generales y aspectos comunes 
de la actuación inspectiva en 
materia sociolaborales y de 
seguridad y salud en el trabajo, 

en la etapa de diligencias previas 
al procedimiento sancionador; 
asimismo, ha emitido protocolos 
de actuación que regulan de 
manera específica la actuación 
inspectiva en determinadas 
materias, o en determinados 
sectores económicos. 

En el presente Boletín, 
comentaremos la relevancia y 
contenido de cada una de las 
directivas y protocolos publicados y 
pre-publicados.

Asimismo, informaremos sobre 
el trabajo articulado que viene 
desarrollando la SUNAFIL para 
contribuir con la prevención y 
erradicación de la violencia en las 
obras de construcción civil.

Seguidamente, daremos a conocer 
un calendario que precisa los 
derechos laborales que deben 
cumplir los empleadores en cada 
uno de los meses del año, así como 
el procedimiento a seguir para el 
fraccionamiento de las multas. 

Finalmente, señalaremos los 
detalles que deben tener en cuenta 
los empleadores a fin de cumplir con 
la implementación de lactarios, y las 
acciones que viene desarrollando 
SUNAFIL en torno a este tema.

En ese sentido, SUNAFIL realiza el 
servicio público de la inspección laboral 
mediante la fiscalización, orientación o 
asistencia técnica, atiende denuncias y 
actúa de oficio.

Asimismo, desarrolla acciones 
de prevención a fin de generar el 
conocimiento para evitar las sanciones 
y, por ende,  lograr un cambio positivo de 
actitud sobre el cumplimiento laboral.

Como ente rector del sistema inspectivo 
a nivel nacional, SUNAFIL dicta 
normas y establece procedimientos 
para asegurar el cumplimiento de 
las políticas públicas en materia de 
inspección del trabajo. 

La existencia de SUNAFIL apunta 
a incrementar el empleo formal, a 
la protección de la integridad física 
de los trabajadores, y a garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales.

En el marco de estas responsabilidades y 
del alcance de objetivos institucionales, 
SUNAFIL ha desplegado sus tareas en 
Lima Metropolitana y a través de sus 
intendencias regionales en Huánuco, 
La Libertad, Loreto, Cajamarca, Ica, 
Moquegua, Tumbes, Áncash, así como 
en Chimbote y Lima Metropolitana. 
De igual manera, con sus inspectores 
destacados en jurisdicciones donde 
es la Dirección Regional de Trabajo 
la que se encarga de realizar la labor 
inspectiva. 

LA ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA

COBERTURA DEL SERVICIO 
DE SUNAFIL

ACCIONES DE 
PREVENCIÓN Y ASESORÍA

• 121,356 personas 
beneficiadas a través de 1,697 
acciones de prevención y 
asesoría entre abril de 2014 a 
junio  de 2016.

Desde Abril 2014 hasta Julio 2016

• Sunafil atendió a casi 2 millones de 
trabajadores

• Se realizaron 101, 383 acciones de 
fiscalización laboral.

• Acciones que permitieron que 11,181 
trabajadores ingresen a planilla.

• Se ha orientado a 31, 563 empresas 
a nivel nacional.

Desde la Página 
Oficial de Sunafil, se 
informa diariamente 
sobre la normativa 
sociolaboral, 
seguridad y salud en 
el trabajo y derechos 
fundamentales.

REDES
SOCIALES

Las multas son 
herramientas 

para hacer 
cumplir la 

ley, pero no 
el objetivo de 

SUNAFIL.

Fuente: Sistema Informático de Inspección del Trabajo - SIIT.Nota técnica: Reporte de fecha 01-07-2016.Incluye las regiones de Lima Metropolitana, Callao, 
La Libertad, Arequipa, Cusco, Huánuco, Ica, Moquegua, Tacna, Loreto, Apurímac, Junín, Lambayeque, Piura, Tumbes, Cajamarca, San Martín, Áncash.

AÑO / TIPO 
DE ORDEN

N° DE ÓRDENES DE 
INSPECCIONES

TRABAJADORES 
COMPRENDIDOS

TRABAJADORES INCORPORADOS 
A PLANILLA

N° DE ACTAS 
DE INFRACCIÓN

2014 31,492 688,320 2,785 4,947
DENUNCIA 26,032 567,147 1,570 4,412
OPERATIVO 5,460 121,173 1,215 535

2015 45,845 956,940 5,657 6,444
DENUNCIA 34,036 664,537 2,161 5,605
OPERATIVO 11,809 292,403 3,496 839

2016 24,046 350,991 2,739 2,002
DENUNCIA 18,238 275,823 832 1,689
OPERATIVO 5,808 75,168 1,907 313

TOTAL 101,383 1,996,251 11,181 13,393

40 
mil
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Emisión de 
normatividad 

laboral 
ORDENAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN DE 

INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

Desde que la SUNAFIL asumió su 
rol como ente rector del sistema 
inspectivo a nivel nacional, le ha dado 

un carácter prioritario al ordenamiento y 
sistematización de instrumentos normativos. 

Antes de su entrada en funcionamiento 
de SUNAFIL, en abril de 2014, el número 
de instrumentos normativos, que regían 
la actuación inspectiva, eran alrededor de 
160, aprobados o emitidos en su debida 
oportunidad, entre los años 2004 a 2013.

La prioridad al realizar esta organización 
normativa fue la de elaborar directivas 
generales que regulen el ejercicio de 
la función inspectiva en la etapa previa 
al procedimiento sancionador y sobre 
el ejercicio de la función inspectiva en 
materia de seguridad y salud en el trabajo; 
así como, protocolos de actuación que 
establezcan lineamientos específicos para 
la fiscalización en determinadas materias y 
en determinados sectores económicos.

A la fecha se ha aprobado importantes 
instrumentos normativos como:

• Protocolo para la fiscalización de la 
cuota de empleo en los empleadores 
del sector privado.

• Protocolo de actuación en materia de 
trabajo infantil.

• Fiscalización en materia de seguridad 
y salud en el trabajo para el sector 
construcción.

Instrumentos normativos 
prepublicados

Este instrumento técnico normativo brinda 
las pautas para realizar la verificación del 
adecuado cumplimiento de la obligación 
sobre la declaración de la Situación 
Educativa de los Trabajadores sujetos al 
régimen laboral de la actividad privada en 
el T-Registro de la Planilla Electrónica.

Esta directiva consolida en un solo cuerpo 
normativo, todas aquellas reglas generales 
y aspectos comunes de la actuación 
inspectiva en la etapa de diligencias previas 
al procedimiento administrativo sancionador.

Mediante este instrumento normativo 
se establece de forma clara y precisa la 
delimitación y distribución territorial de 
competencias de las entidades que ejercen 
la función inspectiva; establece las pautas 
necesarias para la fiscalización laboral 
en las entidades públicas y la pequeña 

A través de este instrumento normativo se 
regula los aspectos generales y comunes 
de  la fiscalización laboral en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. Entre los 
aspectos a resaltar se tiene que esta prioriza 
la fiscalización de los centros laborales 
que realizan actividades de alto riesgo, 
aquellos que muestren mayores índices 
de accidentabilidad, los que registran 
accidentes de trabajo incapacitantes 
total permanentes y/o mortales, los que 
tienen mayores niveles de incumplimiento 
en materias de SST, y a aquellos sujetos 
inspeccionados que han obstruido la 
labor inspectiva o son reincidentes en el 
incumplimiento de las normas de SST.

Este protocolo constituye una herramienta 
que establece las pautas generales 
mínimas de observancia obligatoria que 
contribuyan a una actuación articulada 
del Sistema de Inspección del Trabajo 
en esta materia, dispone cuatro fases de 
intervención definidas:

(i). Primera fase: difusión y orientación, 
dispone las acciones a seguir para 
prevenir el trabajo forzoso, a través 
del órgano de línea encargada de la 
prevención y asesoría y a través de la 
realización de actuaciones de orientación. 

(ii). Segunda fase: fortalecimiento de 
capacidades, dispone la capacitación 
permanente al personal de SUNAFIL 
a través del Centro de Formación 
y Capacitación del Sistema de 
Inspección del Trabajo. 

(iii). Tercera fase: detección, actuación 
inspectiva y sanción, dispone la 
articulación con otros sectores para 
la detección de situaciones de trabajo 
forzoso y las acciones que debe 
seguirse durante la fiscalización, 
enumera un conjunto de indicios que 
permite a los Inspectores del Trabajo 
identificar y determinar la existencia 
de trabajo forzoso. Asimismo, dispone 
las técnicas de abordaje según la 
edad, sexo, nivel educativo y otros 
para establecer una relación empática 
con las víctimas del Trabajo Forzoso.

(iv) Cuarta fase: derivación para la 
restitución de derechos, dispone la 
derivación de los casos de trabajo 
forzoso detectados hacia el órgano 
encargado de la restitución de 
derechos a fin de que, por ser personas 
vulnerables,  no sean reincidentes.

El trabajo forzoso al igual que el trabajo 
infantil necesita una actuación articulada, 
por ello el Protocolo dispone el mecanismo 
adecuado para su concreción.

El presente protocolo estandariza la mecánica 
operativa de los inspectores de trabajo en la 
fiscalización de esta materia, enumera una 
lista de documentos idóneos que el Inspector 
del Trabajo puede solicitar con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales relacionadas con cada uno de los 
tipos de contratos sujetos a modalidad.

Asimismo, recoge lo dispuesto en la 
normativa sustantiva y en la jurisprudencia 
reiterada, y señala, en que incumplimientos 
de los contratos sujetos a modalidad y en qué 
circunstancias un contrato sujeto a modalidad 
se considera desnaturalizado. 

Finalmente, precisa que tipo de 
incumplimientos en relación al periodo de 
prueba, condiciones laborales, derechos 
colectivos, beneficios sociales y derechos 
acumulados en el tiempo, puede verificar el 
inspector del trabajo frente a los contratos de 
trabajo sujeto a modalidad.

Existen a la fecha tres protocolos, que 
han sido puestos a disposición del público 
en general, y de aquellos usuarios del 
sistema directamente relacionados con su 
regulación, para tomar nota oportuna de 
sus sugerencias y observaciones, a fin de 
enriquecer los instrumentos normativos, 
próximos a su entrada en vigencia.

Protocolo de actuación 
inspectiva sobre 
verificación de 
situación educativa de 
los trabajadores en el 
T-Registro

Directiva para el 
ejercicio de la función 
inspectiva en materia 
de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Protocolo para la 
fiscalización en 
materia de seguridad y 
salud en el trabajo en 
el sector industrial

Protocolo para la 
fiscalización de los 
contratos de trabajo 
sujetos a modalidad

Protocolo para la 
fiscalización del 
trabajo forzoso

Reglas generales 
para el ejercicio de la 
función inspectiva

Directiva que establece las

Asimismo, se dispone que, el inspector 
comisionado tomará acción a partir de los 
riesgos  observados en el centro de trabajo, 
para lo cual deberá centrar su atención en 
cualquier peligro que pueda controlarse 
de forma inmediata, disponiendo la acción 
correctiva que corresponda; de advertirse 
que la inobservancia de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales implica, a 
su juicio, un riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores, 
ordenará la inmediata paralización o 
la prohibición de los trabajos o tareas, 
pudiendo inclusive, solicitar el apoyo de la 
fuerza pública.

Dicho instrumento cuenta con un “check 
list”, o lista de verificación que garantiza la 
fiscalización eficiente de la seguridad y salud 
en el trabajo de acuerdo a la normatividad 
vigente en relacion a las materias 
consignadas en la órden de inspección.

Este protocolo de actuación establece 
lineamientos específicos para la 
fiscalización  eficiente de la SST, tomando en 
cuenta las diferentes etapas de los procesos 
productivos del sector industrial, desde que 
ingresa la materia prima, se transforma y 
se concluye con el producto final, incluida 
la apreciación de las actividades conexas, 
poniendo mayor atención en aquellos 
puestos o áreas de trabajo que supongan 
mayores niveles de riesgos a la seguridad 
y salud de los trabajadores, por presencia 
de factores de riesgos físicos, químicos, 
biológicos, disergonómicos y psicosociales. 

y micro empresa; establece la mecánica 
operativa para la actuación conjunta con 
otras entidades del Estado y el auxilio y 
colaboración que recibe de ellas, en particular 
de la PNP, en caso de obstrucción a la labor 
inspectiva;  establece los plazos mínimos y 
máximos para el inicio, desarrollo y conclusión 
de las actuaciones inspectivas; establece los 
supuestos de incorporación de Inspectores 
del Trabajo en una orden de inspección, así 
como los supuestos de abstención para el 
ejercicio de la función inspectiva.

Asimismo, establece las pautas necesarias 
para evitar la arbitrariedad en el uso de las 
facultades inspectivas, disponiéndose la 
aplicación del principio de razonabilidad y 
proporcionalidad; igualmente, se exige la 
aplicación de las garantías constitucionales 
del debido proceso - aplicable a todo 
procedimiento administrativo - exigiéndose la 
necesaria motivación e incorporación de los 
documentos sustentatorios en la elaboración 
del informe final o actas de infracción.

También lleva adjunto un “check list”, o 
lista de verificación que se encuentran 
agrupadas en 12 ítems estrechamente 
vinculados a la actividad industrial, y 
que están constituidas por un conjunto 
de obligaciones que se encuentran 
debidamente sustentadas en la norma legal 
pertinente, cuya evaluación está sujeta a su 
nivel de cumplimiento (cumple, no cumple, 
cumple parcial y no aplica), lo cual permite 
una verificación detallada y profunda de las 
principales obligaciones en materia de SST 
para el sector Industrial.
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Derechos laborales:Acciones 
para 

prevenir y 
erradicar

LA VIOLENCIA EN 
CONSTRUCCIÓN CIVIL

LO QUE TODO EMPLEADOR DEBE TENER EN CONSIDERACIÓN

DERECHOS LABORALES Y/U OBLIGACIONES 
DEL EMPLEADOR DE CARÁCTER GENERAL
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FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

MES

Remuneración básica

Remuneración vacacional

Derechos de Seguridad Social 
(salud y pensiones, público o privado)

Gratificaciones 
legales

CTSAsignación familiar

+

Cuando corresponda percibir el beneficio, principalmente por cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas laborales vigentes.

Nota 1: hay más conceptos que puede percibir el trabajador, tanto remunerativos, como no remunerativos.

Nota 2: asimismo, el trabajador puede obtener remuneraciones complementarias imprecisas, como el caso de horas extras, cuando realiza trabajo en sobretiempo, 
por ejemplo.

Nota 3: en materia de seguridad y salud en el trabajo, los trabajadores deben recibir 4 capacitaciones en el año y que se le realicen exámenes médicos ocupacionales 
al ingreso (obligatorio), durante (obligatorio y cada 2 años como regla) y al término de la relación laboral (optativo y a solicitud del trabajador).

*

*

*

*

*

*

* 

En agosto del 2015, el Ejecutivo promulgó 
el Decreto Legislativo 1187, que 
previene y sanciona la violencia en la 

actividad en la construcción civil. Se da en 
el marco de la Ley N°30336, que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
materia de seguridad ciudadana, lucha contra 
la delincuencia  y el crimen organizado.

Esta norma tiene como fin prevenir la 
violencia y contrarrestar la problemática 
vinculada a la delincuencia, el crimen 
organizado y la extorsión.

Poder
Judicial

Ministerio
Público

SUNAFIL

MTPE Ministerio 
de Vivienda

Gobiernos 
Regionales y 

Locales

Para realizar el seguimiento de las acciones, 
se constituye la Comisión Multisectorial 
integrada por:

Comisión 
Multisectorial

un 6.6% del total de los trabajadores 
registrados en el sector privado al año 
2015 y que alcanzan 3’257,201 personas.

Según la Encuesta Nacional de Hogares del INEI:

Según datos de la Planilla Electrónica, 
en el Perú, son

SUNAFIL viene participando 
de operativos multisectoriales 
con agentes de la Dirección 
Nacional de Protección de 
Obras Civiles - DIRPOC de 
la Policía Nacional, y fiscales 
especializados del Ministerio 
Público, en obras de construcción 
civil, en diferentes distritos de Lima 
Metropolitana, con el objetivo de prevenir 
y contrarrestar la ocurrencia de delitos 
relacionados a esta actividad.

A través de estos operativos articulados 
SUNAFIL ha fiscalizado las materias de:

1. Relaciones Colectivas: libertad Sindical 
(cuota sindical).

2. Gestión Interna de Seguridad y Salud en 
el Trabajo: Comité de Seguridad y Salud 
en el trabajo.

El D.L 1187 dispone la creación del 
Registro Nacional de Trabajadores de 
Construcción Civil - RETCC, del Registro 
Nacional de Obras de Construcción Civil - 
RENOCC y la bancarización del abono de la 
cuota sindical.

En el sector construcción, 
los inspectores de 

SUNAFIL han propuesto 
aproximadamente 1,044 

actas de infracción entre el 
año 2014 a julio de 2016.

Por el momento, se han priorizado un plan 
de orientación antes de fiscalizar con rigor 
las obligaciones legales relacionadas con el 
RETCC y el RENOCC.

Apunta a:

• Contribuir con la mejora en la seguridad 
ciudadana en este sector. 

• Promover mecanismos que aseguren 
la integridad física de los empleadores y 
trabajadores en esta actividad.

• Velar por el libre ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos de los 
trabajadores de construcción civil.

• Articular acciones entre las autoridades 
públicas que cumplen tareas con la 
prevención y lucha contra la violencia en 
la actividad de construcción civil.

• El RETCC permitirá contar con una base 
confiable de datos de trabajadores en 
esta actividad, facilitando su acceso 
a servicios de orientación laboral y 
empleos, coadyuvando a su capacitación 
y especialización. 

• Registro Nacional de Obras de 
Construcción Civil-RENOCC, obligatorio 
para las empresas contratistas y sub 
contratistas que conforme al art. 12 del 
DLG. 727, sus costos individuales exceden 
las 50 UIT.

Intervención de 
SUNAFIL

Las disposiciones en 
materia laboral

• Cuota sindical,  
el abono de las cuotas 
sindicales debe 
realizarse mediante 
el mecanismo de 
retención por parte del empleador, quien 
está obligado a realizar estos depósitos 
en una cuenta del sistema financiero, de 
titularidad de la organización sindical en 
un plazo no mayor de 3 días hábiles de 
efectuada la retención.

216 
mil

Trabajadores 
los empleados en 
construcción civil.

%

Desde abril del 2014, SUNAFIL ha desarrollado 
7602 acciones inspectivas, entre fiscalizaciones 
y orientaciones en el sector construcción, que 
han considerado a 66,038 trabajadores.

Ministerio 
del Interior

Cifras importantes

16 
millones

6.6%
Trabajadores 

a nivel 
nacional

1 millón 44 mil
trabajadores 
laboran en el sector 
construcción.

SUNAFIL será firme en sancionar hasta con 197 mil 500 soles (50 UIT) el incumplimiento de las 
disposiciones relacionadas con el descuento y la entrega de cuotas sindicales, así como valerse de los 
servicios de trabajadores que no se encuentren registrados en el Registro Nacional de Trabajadores de 
Construcción Civil-RETCC.
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Uso del lactario Fiscalización de 
lactarios

Es un ambiente debidamente 
implementado para la extracción y 
conservación de la leche materna 

durante el horario de trabajo. 

Deben ser implementados en todos los 
centros de trabajo del sector público 
o privado, en las que laboren veinte 
o más mujeres entre 15 y 49 años de 
edad. Deben encontrarse alejado de 
áreas peligrosas, contaminadas, u otras 
que impliquen riesgo para la salud e 
integridad de las madres trabajadoras. 

De manera excepcional, el empleador 
puede implementar el lactario en un 
lugar distinto al centro de trabajo, 
siempre que sea colindante, de 
fácil acceso y cumpla con todas las 
exigencias previstas legalmente.

• El tiempo de uso durante el horario 
de trabajo no podrá ser inferior a una 
hora por día.

• Se podrá establecer un tiempo mayor 
del servicio del lactario por decisión 
unilateral del empleador y deberá 
estar contemplado en el Reglamento 
Interno de Trabajo o, en su defecto, 
en documento que expresamente 
señale esta situación, de común 
acuerdo entre la madre trabajadora 
y el empleador o mediante convenio 
colectivo de trabajo. 

• La madre trabajadora es quien 
decide la frecuencia y oportunidad 
del uso del lactario, observando 
el tiempo de uso del mismo en la 
entidad empleadora.

• El goce del permiso de la hora de 
lactancia establecido mediante Ley 
N° 27240 y sus modificatorias es 
independiente del tiempo del uso del 
lactario que requieren las beneficiarias.

Características:

• El área del lactario no debe ser 
menor a 10 m2.

• El ambiente debe  ser de uso 
exclusivo, brindar privacidad y 
comodidad que permita a las 
madres trabajadoras hacer la 
extracción sentadas.

• Debe contar con refrigeradora de 
uso exclusivo para almacenar la 
leche extraída.

• La ubicación del lactario debe ser 
accesible, de preferencia, en el 
primer o segundo piso, salvo que la 
institución cuente con ascensor.

• El lactario debe contar con un 
lavabo dentro del área o cerca del 
mismo para facilitar el aseo.  

Infracción grave en 
relaciones laborales
La multa por incumplir con las 
disposiciones legales y reglamentarias 
vinculadas con la implementación 
de lactarios es de 1 UIT o 3,950 
soles, hasta 50 UIT o 197 mil 500 
soles, dependiendo del tamaño de la 
empresa y el número de trabajadoras 
afectadas1. 

SUNAFIL ya puede realizar la 
fiscalización de la implementación de 
los lactarios en las entidades donde 
existan trabajadoras sujetas al régimen 
laboral de la actividad privada, en los 
que laboren 20 o más mujeres entre 
15 y 49 años de edad.

La fiscalización puede efectuarse  
desde el 16 de junio de 2016.

SUNAFIL multará 
respecto de las 

trabajadoras en 
edad fértil que tienen 

régimen laboral  de 
la actividad privada.

1.  No se están considerando los supuestos 
excepcionales del cuadro de reducción de multas 
aprobado por la Ley N° 30222.

Las instituciones públicas y privadas deberán comunicar la implementación del lactario al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, por escrito, dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la implementación del mismo.

Qué son y cómo implementarlos

ALTERNATIVA PARA EL CUMPLIMIENTO

Es el beneficio otorgado por SUNAFIL 
para permitir el pago en partes de 
la multa impuesta al administrado, 

a fin de facilitar su cumplimiento.

Pueden acogerse al beneficio de 
fraccionamiento las personas 
naturales y jurídicas de derecho público 
o privado, inscritas o no inscritas, 
de acuerdo a la ley de la materia, 
sociedades conyugales y otras formas 
de patrimonio autónomo.

El monto mínimo para fraccionar la 
deuda, no deberá ser menor al 30% de 
la UIT vigente a la fecha de presentación 
de la solicitud de fraccionamiento. Para 
el año 2016, son deudas iguales o 
mayores a S/1,185.00.

Como mínimo debe pagarse una cuota 
inicial del 20% de la deuda actualizada 
a la fecha de presentación de la 
solicitud de fraccionamiento, previa 
liquidación por la Sub Intendencia 
Administrativa – SIAD de SUNAFIL.

Si la deuda materia de fraccionamiento es:

10 UIT

24 
meses

Menor o igual a

Las cuotas y 
plazo de pago 

podrán ser 
hasta de

10 UIT

36 
meses

Mayor de

Las cuotas y 
plazo de pago 

podrán ser 
hasta de

REQUISITOS 
PARA ACCEDER AL BENEFICIO:
• No registrar otro fraccionamiento 

con deuda pendiente de pago.
• No haber tenido fraccionamiento 

declarado con pérdida de beneficio.
• Cancelar los gastos generados por 

los procedimientos iniciados, en 
caso corresponda.

• Haber presentado una solicitud 
para dejar sin efecto la pretensión de 
recursos impugnatorios tramitados 
en vía administrativa ante la SUNAFIL, 
demandas u otros procesos seguidos 
ante los órganos jurisdiccionales u 
otros procedimientos administrativos 
distintos a SUNAFIL, con relación a 
la deuda incluida en la solicitud de 
fraccionamiento.

• Formato de solicitud (descargar de www.sunafil.gob.pe), dirigida a la SIAD.
• Copia del DNI del deudor.
• Copia de recibo de luz, agua o teléfono del mes anterior de la fecha en 

que se presenta la solicitud, que confirme el domicilio consignado en la 
solicitud de fraccionamiento. 

• En caso de representación, carta poder simple vigente y que acredite 
la representación.

• Copia simple del DNI del representante.

• Recibo de haber cancelado la cuota inicial.
• Copia simple de la resolución de multa.
• Declaración jurada de desistimiento.
• Copia del pago de las costas y gastos del procedimiento de ejecución 

coactiva, de ser el caso.

DOCUMENTOS A PRESENTAR
SOLICITAR EL FRACCIONAMIENTO:

- Copia certificada de inscripción en los Registros Públicos de 
la representación legal con una antigüedad no mayor a 1 mes.

- Ficha RUC.

En caso de personas jurídicas:

Fraccionamiento 
de multas

FRACCIONAMIENTO

Para el año 2016, son deudas iguales 
o mayores a S/. 1,185.00.

S/. 1,185.00

MONTO MÍNIMO
PARA FRACCIONAR LA DEUDA

DERECHOS FUNDAMENTALES:

Lactarios

La Sub Intendencia Administrativa – SIAD, 
2do piso del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Av. Salaverry N°655 – Jesús María, Lima.

El fraccionamiento 
se solicita ante:


